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Resumen

La obsolescencia y el deterioro del entorno ambiental parecen ser causas importantes de la pérdida de
competitividad de algunos destinos turísticos maduros en el ámbito insular y Mediterráneo. Este artículo
analiza los incentivos que determinan un comportamiento desinversor por parte de los agentes del sector tu-
rístico cuando el destino alcanza una fase de madurez. Las externalidades negativas entre productores y la
sobreexplotación de los bienes locales compartidos, junto con la infravaloración de los bienes públicos, re-
duce la rentabilidad privada y social de los recursos en un destino turístico. A medida que se extienden los
efectos externos entre productores, se reducen los incentivos a realizar inversiones en la renovación y en el
mantenimiento de la calidad del destino. Por tanto, la intervención del sector público debe dirigirse a in-
ternalizar los costes externos, modificando para ello el marco institucional que determina los incentivos de
los agentes privados. Las políticas dirigidas al mantenimiento y renovación del capital físico y medioam-
biental de los destinos se presentan en forma de actuaciones estratégicas seleccionadas y valoradas por los
expertos del sector.
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Abstract

Obsolescence and environmental deterioration have been pointed as important causes of the lower
capacity to compete of some mature tourist destinations in the Mediterranean and in the islands. This paper
analyzes the incentives that determine underinvestment from private and public agents as the destiny
reaches a phase of maturity. Negative externalities among producers and the overgrazing of local common
pool resources (LCPR), together with underestimation of public goods, reduce private and social rents of
tourism in a local destiny. As external effects extend among producers, they face lower incentives to invest
in quality renewal and maintenance. Therefore, government intervention must target internalization of the
external costs by modifying the institutional framework that determines private agent incentives. We present
an array of policy instruments oriented to the maintenance and renewal of the physical and environmental
capital, in the form of strategic actions selected and valued by sector expertise. 
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1. Introducción

La obsolescencia de los espacios y establecimientos turísticos está siendo seña-
lada como uno de los problemas más graves y complejos que debe afrontar los des-
tinos turísticos relativamente maduros, especialmente en el ámbito Mediterráneo y
Canarias. Algunos de estos destinos sufren una significativa pérdida de visitantes
desde la pasada década, más acentuada en los últimos cinco años. La crisis se tra-
duce, esencialmente, en una reducción de las tasas de ocupación y de la rentabilidad
privada y social de la actividad turística en el entorno local. 

Junto a la decadencia de algunos enclaves, el sector se enfrenta a cambios im-
portantes en las preferencias de la demanda turística a nivel mundial y a un aumen-
to considerable de la oferta turística en otras destinos competidores del Mediterrá-
neo. En este sentido, el problema de deterioro del entorno, masificación y falta de
diferenciación del producto turístico de algunos destinos –agravado por la inciden-
cia de cambios en factores exógenos como la demanda o el sector exterior– puede
suponer no sólo una perdida de competitividad a corto plazo de los enclaves turísti-
cos relativamente más maduros sino que puede afectar negativamente a la imagen
turística de la región en su conjunto. 

A pesar de que el fenómeno de la obsolescencia en el sector turístico ha sido am-
pliamente abordado en la literatura especializada e incorporado a la planificación tu-
rística de un significativo número de países y regiones, las condiciones específicas
de cada enclave turístico así como las razones que inducen al sector público y pri-
vado a no adoptar estrategias de renovación, son de carácter singular y requieren,
por tanto, diagnósticos y políticas específicas. De hecho, la literatura parece situar
el deterioro de un destino turístico en una etapa casi inevitable de la evolución y la
madurez del destino. Bien por la saturación de la capacidad de carga del destino,
bien por el desfase de sus cualidades con respecto a otros destinos, los argumentos
en torno a la obsolescencia de establecimientos y de las infraestructuras comple-
mentarias, con frecuencia subestiman el papel de los incentivos a los que se enfren-
tan los agentes implicados en el desarrollo turístico, en cada una de las etapas de de-
sarrollo del sector.

Este trabajo identifica tres fallos de mercado relevantes en el proceso de obso-
lescencia de los enclaves turísticos maduros. En el segundo apartado de este traba-
jo, se evalúa en primer lugar el papel del entorno y del capital natural en la defini-
ción del producto turístico de una zona geográfica o destino turístico, para a
continuación centrarse en detectar y ordenar los posibles desencadenantes de su de-
terioro. En un contexto teórico, las externalidades entre productores y las derivadas
de la intervención del sector público, así como las externalidades negativas por el
uso del medio ambiente como factor de producción en la industria, pueden dar lugar
a que la obsolescencia derive en la estrategia óptima en el sector privado de la acti-
vidad turística.

En el apartado tercero se presentan las políticas que pueden contribuir tanto a
generar incentivos a la renovación del destino turístico como a introducir incentivos
a la inversión en el mantenimiento de la calidad de los servicios y del entorno del
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destino. Estas políticas, en forma de acciones estratégicas, se incorporan como re-
sultado de un estudio sobre el proceso de obsolescencia en los destinos turísticos
más maduros de Canarias. El artículo se cierra con un conjunto de conclusiones re-
lacionadas con la caracterización y la gestión óptima del problema descrito.

2. Causas del deterioro del destino turístico y de su entorno natural

Como se ha señalado anteriormente, los últimos años han sido testigos de la
caída de los márgenes empresariales de hoteles en las zonas vacacionales del litoral
mediterráneo y de los archipiélagos, mientras que el número de turistas extranjeros
sigue creciendo a nivel nacional así como en destinos competidores del turismo de
sol y playa (Perelli, 2005; Excelltur, 2003). La caída del número de pernoctaciones
y de los índices de ocupación, al tiempo que aumenta de forma continua el número
de plazas turísticas refleja, sin duda, una situación de sobre-oferta derivada de un
profundo cambio de los patrones de comportamiento de la demanda. 

En un contexto de elevada competencia, la estrategia dominante en el sector ha
sido la de diseñar políticas de oferta con descuentos en los precios. Como un círcu-
lo vicioso, la reducción de precios en los paquetes turísticos con el objetivo de man-
tener la ocupación conlleva una caída en la calidad de los servicios en los estableci-
mientos acompañada de una reducción de la capacidad inversora en renovación y
mantenimiento de la planta alojativa. En general, esta dinámica se ve potenciada por
un déficit de inversión pública en el mantenimiento y modernización de los bienes
públicos y cuasi-públicos que se utilizan en la industria.

A pesar de la desigualdad de este proceso a lo largo del territorio, el análisis re-
alizado por Exeltur (2003) refleja que la cronología del desarrollo turístico, la estra-
tegia de definición del producto y la respuesta de la demanda en algunos destinos
maduros genera casuísticas singulares. Una de las debilidades más importantes en
estos destinos es la baja definición del producto turístico. A ello contribuyen tanto
la antigüedad del enclave como la deslocalización de las inversiones públicas y pri-
vadas hacia nuevas ocupaciones del territorio que conllevan, finalmente, un dete-
rioro del capital físico y del capital natural del enclave turístico maduro. 

Unido a la antigüedad del enclave, el deterioro ambiental de algunas zonas tu-
rísticas del país parece jugar un papel fundamental en este proceso de pérdida de
imagen. En muchos casos, la saturación de infraestructura urbana u ocupación del
suelo y la congestión de infraestructuras de transporte y de ocio, así como la esca-
sez de espacios verdes en el entorno o sus establecimientos, implican indudable-
mente una pérdida de la calidad ambiental del destino1. La contaminación del aire y
del litoral, la contaminación acústica y la pérdida de atributos del paisaje urbano

1 En algunos casos, la degradación del entorno y el paisaje urbano se acompaña de cambios de uso de las
plazas turísticas a usos residenciales y una alta densidad de población, tanto turística como residencial. Sin
duda, tal pérdida de exotismo y deterioro de la imagen turística es consecuencia de muchos elementos que
conforman el modelo de desarrollo turístico de la década de los setenta y ochenta en España.
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y natural son impactos que reducen el atractivo del turismo de sol y playa en el li-
toral español frente a otros destinos. Si todos y cada uno de los atributos del entor-
no natural definen, o diferencian, al producto turístico en un destino y a sus unida-
des empresariales, la calidad ambiental del producto turístico, ubicado en un ámbito
concreto, puede determinar significativamente su competitividad como destino. 

La pregunta clave en este trabajo es: ¿por qué se deteriora un destino turístico?
Una estrategia de desinversión por parte de las empresas puede ser un comporta-
miento óptimo, desde el punto de vista privado, frente al deterioro o desfase del des-
tino turístico. En un contexto de efectos externos negativos entre productores, el de-
terioro inicial o parcial de la imagen del producto turístico reduce la rentabilidad
privada y social de la industria. En consecuencia, la capacidad inversora pública y
privada en la renovación del producto también se ve reducida y se puede generar una
espiral de reducción de la calidad del entorno y de los servicios hasta llegar a una
situación de crisis como la que viven algunos destinos. 

La literatura que trata de explicar el deterioro de un destino turístico identifica la
obsolescencia de un destino turístico como un estadio de estancamiento o declive, tal
y como propone la teoría del ciclo de vida del área turística2. La mayoría de los auto-
res coincide en explicar el estancamiento como la consecuencia de que «la capacidad
de carga para muchos factores relevantes es alcanzada o excedida, dando lugar a pro-
blemas económicos, sociales y ambientales» (Tooman, 1997), fase en la que el desti-
no alcanza su máximo nivel de visitantes. Generalmente, la emergencia de otros des-
tinos menos congestionados que ofrecen atractivos naturales y culturales mejor
conservados detrae visitantes de los destinos saturados, que se ven abocados al decli-
ve. En esencia, las características de estas fases son: la reducción de la rentabilidad pri-
vada y social del turismo, elevada rotación de la propiedad de los negocios turísticos,
cambios en el uso de inmuebles turísticos a residenciales y modificación de los seg-
mentos y patrones de demanda hacia menor calidad-diferenciación, y menor precio.

Los enfoques que aprecian en la teoría del ciclo de vida una herramienta de pla-
nificación turística de interés, han puesto el acento en el diseño de estrategias de re-
juvenecimiento para hacer frente a los procesos de declive o estancamiento de la ac-
tividad. Así, la fuerza motriz del rejuvenecimiento ha de ser la recuperación del
atractivo del destino, bien por la creación de atracciones artificiales (como parques
temáticos y otras) o por la incorporación al sistema turístico de recursos naturales y
culturales no explotados.

Sin embargo, el interés del enfoque ciclo de vida se centra en que ofrece un marco
razonable y global para explicar la evolución de buena parte de los destinos turísti-
cos maduros, primero en los países del centro y norte europeo y los EE.UU., y más
tarde en los destinos mediterráneos que eclosionaron en los años 60, y no en que pre-

2 BUTLER (1980) fue el primero en formular esta teoría para contemplar el proceso evolutivo de los de-
sarrollos turísticos. Bajo esta teoría, el desarrollo turístico contemplaría una primera fase de exploración,
para transcurrir posteriormente en fases de implicación, desarrollo y consolidación, y se adentraría en la
madurez con las denominadas fases de estancamiento y declive o, si es el caso, hacia una fase de rejuve-
necimiento. De particular interés para este trabajo son los trabajos posteriores de AGARWAL (1997) y
PRIESTLEY y MUNDET (1998), que analizan las causas del declive de los destinos turísticos.
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sente fases por las que inevitablemente transcurre el desarrollo de una región turísti-
ca. Lo que parece ciertamente aceptado en la literatura es que los desarrollos espon-
táneos, ausentes de planificación, exhiben crecimientos más rápidos y desordenados,
con mayor propensión al declive cuando alcanzan la madurez. Esto es así porque la
conjunción de factores de pérdida de atractivo del destino, como la degradación de
atractivos naturales y culturales originarios, la insuficiente y/o desordenada inversión
pública en infraestructuras, equipamiento y servicios, que acompañan a una raciona-
lidad de corto plazo en el sector privado, deja generalmente escaso margen de reac-
ción frente a nuevos destinos turísticos mejor adaptados a la demanda.

Intimamente relacionados con la teoría del ciclo de vida del área turística, en-
contramos otros trabajos que tratan de analizar la evolución de los destinos turísti-
cos. Keane (1996) propone que el sostenimiento de la calidad puede considerarse
como una estrategia a largo plazo de mantenimiento de la reputación del destino tu-
rístico. Bajo un modelo de reputación, mientras las empresas se apropien de las ren-
tas derivadas de la calidad y la reputación del destino, existen incentivos claros a que
éstas contribuyan a mantenerla. Las desviaciones de este comportamiento surgen
cuando el crecimiento del número de turistas genera incentivos a reducir su contri-
bución a la calidad del destino. Por otro lado, algunos autores interpretan la etapa de
deterioro de un destino como consecuencia de la evolución no sostenible del mode-
lo turístico, en términos de su inevitable consumo de recursos y deterioro del entor-
no ambiental (Briassoulis, 2002; Johnston y Tyrrel, 2005). 

En todo caso, la trayectoria de desarrollo turístico es, básicamente, específica de
cada destino, tal y como evidencian Cooper y Jackson (1989), al afirmar que no está
predeterminada sino que depende del comportamiento de agentes y circunstancias
locales y globales que varían de un espacio y tiempo a otro. 

Este trabajo contribuye a la literatura que trata de identificar las causas del dete-
rioro de los destinos turísticos al identificar tres tipos de externalidades fundamenta-
les que inducen de forma combinada al declive de un destino turístico. Estos efectos
externos negativos generan esencialmente pérdidas de eficiencia social en relación a
los recursos que se destinan al turismo. El carácter dinámico de estas externalidades
determina una declive paulatino de la rentabilidad privada y social del sector. 

El primero de estos efectos externos está asociado a la obsolescencia como una
posible estrategia óptima de las empresas. El segundo tipo de externalidad se pro-
duce como consecuencia de la sobreexplotación de los bienes locales compartidos
(local common pool resources, LCPR). Finalmente, un tipo de efecto externo de la
actuación del sector público consiste en la infravaloración de los bienes públicos que
determinan la rentabilidad privada y social del destino. 

2.1. La obsolescencia como fuente de externalidades

Uno de los conceptos más utilizados para describir esta situación de deterioro de
determinados enclaves en España es el de obsolescencia del sector o de la planta tu-
rística. Si bien la Real Academia de la Lengua lo define como algo anticuado o en
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desuso, e incluso desfasado, no está claro que los establecimientos y zonas intuiti-
vamente consideradas como obsoletas no puedan poseer demanda suficiente y exhi-
bir razonablemente altas tasas de ocupación. Hay ejemplos claros en los que un seg-
mento de la oferta, a pesar del deterioro de parámetros visuales como la presencia y
los servicios prestados, siguen de forma evidente una estrategia desinversora neta,
aprovechando, esencialmente, los bienes públicos del entorno urbano y natural. Es
razonable pensar que en los casos en los que las externalidades positivas de deter-
minados bienes públicos proporcionan a los establecimientos una cualidad diferen-
ciada, la estrategia óptima pueda ser seguir la senda de la obsolescencia.

Si se considera que la inversión en mantenimiento o en adaptación de la calidad
del establecimiento es costosa, sólo en condiciones bajo las que puede recuperar vía
precio de contratación el esfuerzo financiero realizado, la empresa tendrá incentivos
a adoptar una estrategia de renovación de su producto. En este sentido, la evidencia
empírica revela que, especialmente en mercados caracterizados por la presencia de
oligopsonio3, el segmento de menor tamaño y no perteneciente a grandes cadenas o
holdings, presenta notables incentivos a la desinversión. Claro que la obsolescencia
de determinados establecimientos y de infraestructuras complementarias en los nú-
cleos turísticos maduros reduce también la rentabilidad privada del resto de estable-
cimientos y de la actividad turística en general. Es decir, la obsolescencia como es-
trategia de un agente privado resulta en un efecto externo negativo que induce a
otros agentes a seguir la misma senda. La depreciación del capital físico en el en-
torno reduce la calidad del producto turístico y la rentabilidad asociada a otros esta-
blecimientos de distinta calidad y capacidad financiera. Si este proceso se extiende,
y además le unimos otras externalidades negativas de carácter ambiental común en
estos entornos –tanto por la pérdida de calidad de los atributos ambientales que de-
terioran el producto como por las significativas pérdidas de eficiencia en los consu-
mos de recursos naturales– el desfase entre la rentabilidad privada y el coste social
de los recursos destinados a la actividad turística se hace cada vez mayor.

2.2. El papel de los bienes locales compartidos 

Los turistas se desplazan a los destinos para consumir servicios producidos por
el entorno natural y cultural, sean estos el clima, las playas, los espacios rurales o
parques naturales, museos o ciudades históricas. Estos elementos son parte esencial
del producto turístico. En tal sentido, puede afirmarse que la demanda de servicios
como alojamiento, restauración o transporte –tres de los principales capítulos del
gasto turístico–, además de formar parte de la experiencia, es en realidad una de-
manda derivada (inducida) del consumo de dichos servicios ambientales o cultura-
les. En algunos casos, se trata de bienes públicos puros, en el sentido de que nadie
puede ser excluido de su consumo y el nivel de consumo de un usuario no disminu-

3 Esta es la relación que caracteriza los destinos turísticos de masas, un número reducido de touropera-
dores y una amplia oferta de establecimientos alojativos.
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ye la cantidad disponible para los demás. Es el caso del clima. Sin embargo, la ma-
yoría encajan en la categoría de local common pool resources (LCPR)4.

El libre acceso a la utilización de un recurso de propiedad compartida, en au-
sencia de regulación o de acción colectiva, genera externalidades negativas entre
productores y, finalmente, conduce a la sobreexplotación del recurso. En este con-
texto, se obtienen resultados ineficientes en la asignación de los recursos desde el
punto de vista social. Una característica compartida de este tipo de recursos es que
requieren algún tipo de gestión colectiva5, de la que un aspecto básico es la delimi-
tación de quiénes tienen acceso al uso del recurso y la delimitación del derecho de
propiedad, es decir, quién posee un derecho sobre las rentas del recurso y en qué me-
dida soporta los costes de su gestión. En ocasiones, esta delimitación no existe o esta
definida de forma imprecisa, y la exclusión del uso del recurso resulta costosa. En
este caso, la racionalidad de maximización del beneficio individual prevalece sobre
la racionalidad colectiva y las múltiples externalidades negativas resultan en pérdi-
das de eficiencia social.

En este sentido, si consideramos la utilización del medio ambiente y de otros
factores singulares del entorno como factores de producción en la industria turística
como el uso de un recurso LCPR (Haveman, 1973; Gordon, 1954; Ciriacy-Wantrup,
1975), es obvio que las externalidades entre productores en la industria turística pue-
den ayudar a explicar algunos de los procesos que se han descrito. En estos térmi-
nos, la sostenibilidad de un destino turístico –entendida de forma simple como su
capacidad para perdurar y permanecer– depende tanto de decisiones sobre la gestión
óptima del destino (número de camas, servicios complementarios, etc.), como de la
contribución de cada uno de los agentes implicados a un conjunto de acuerdos o po-
líticas de gestión. 

Las implicaciones de este marco institucional en el ámbito del sector turístico se
ven reflejadas en el predominio de estructuras de gestión poco especializadas. De
esta forma, recursos como el paisaje –que tienen una notable influencia en la cali-
dad de la experiencia del visitante– no están convenientemente reconocidos y, por
tanto, la regulación de los derechos de propiedad sobre los mismos no es la social-
mente óptima. En general, la calidad del entorno urbano en los enclaves turísticos,
cuyos derechos se encuentran también débilmente definidos, está determinada por
la inversión privada y pública, así como su preservación a lo largo del tiempo. El de-
recho de uso del recurso es regulado a través de las licencias de construcción y de
apertura de establecimientos. Si bien la inversión pública en la creación y manteni-
miento del entorno urbano está definida por las autoridades competentes, la contri-
bución privada no suele estar regulada. En consecuencia, existen claros incentivos a
que el sector privado no invierta lo necesario para mantener dicho entorno, y la de-

4 Una traducción más adecuada en este caso es la de recursos locales de uso compartido, haciendo más
énfasis en el uso compartido antes que en la propiedad común. De esta forma, se engloban también aquellos
recursos cuyos derechos de propiedad no están definidos (el caso del libre acceso) o están débilmente defi-
nidos.

5 Véase, por ejemplo, SEABRIGHT (1993) y BRIASSOULIS (2002).
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gradación del recurso acaba conduciendo a una perdida de rentabilidad privada (re-
partida entre los usuarios del entorno) y social, a largo plazo.

Esta dinámica justificaría sobradamente la intervención gubernamental para pre-
venir y corregir comportamientos desinversores de las empresas. Sin embargo, es
fundamental considerar que tal intervención ha de evitar inducir comportamientos
perversos desde el punto de vista del interés social. Por tanto, la intervención debe
ser tal que genere incentivos para modificar las estrategias del sector privado desde
el comienzo de su actividad y evitar problemas de riesgo moral que pudieran indu-
cir una reducción del esfuerzo inversor en renovación por parte de las empresas6.

2.3. Infravaloración de bienes públicos

Finalmente, hemos de tener en cuenta que la inversión pública en el manteni-
miento de la calidad del entorno urbano no siempre se realiza a niveles y en formas
adecuadas. Las infraestructuras de transporte urbano o aéreo, servicios como la aten-
ción sanitaria o la seguridad, aquellos complementarios al uso de espacios naturales
o de ocio (como la información y la accesibilidad en un sentido amplio) pueden de-
terminar la calidad del destino y, por tanto, la rentabilidad de establecimientos y del
sector privado en general. De hecho, a pesar de que en muchos análisis se da por su-
puesto que la obsolescencia de establecimientos y del entorno turístico se deriva de
la existencia de incentivos a la desinversión por parte del sector privado, un déficit
de inversión pública puede desencadenar claramente un proceso de degradación del
entorno. Si se considera que la capacidad de inversión en renovación y mejora de la
calidad de los servicios que presta el establecimiento depende de los márgenes em-
presariales –en los que influye de forma determinante el entorno urbano– una in-
versión en bienes públicos deficitaria puede efectivamente no hacer viable una es-
trategia de renovación por parte de la empresa.

Las causas asociadas a una inversión pública subóptima pueden ser múltiples.
En general, todas apuntan a la existencia de un contexto general de escasez de ca-
pacidad financiera de las administraciones competentes. En el contexto español las
prioridades  en nuevas infraestructuras y servicios en detrimento de aquellas orien-
tadas a mantener y reponer la depreciación del capital físico de los bienes públicos,
así como el desequilibrio entre la capacidad financiera y la competencias de las ha-
ciendas locales, son dos posibles factores explicativos del déficit de inversión pú-
blica en algunos enclaves turísticos al tiempo que nacen y se desarrollan otros des-
tinos cercanos7. 

6 El riesgo moral es una de las asimetrías informacionales presentes en la regulación o intervención del
sector público en la asignación de los mercados. Esencialmente, es posible que algunos incentivos para pro-
mover la renovación de establecimientos pudieran inducir a las empresas a adoptar estrategias de obsoles-
cencia con el propósito de beneficiarse de dichos incentivos y reducir los costes de inversión en renovación.

7 Una evidencia generalizada es el hecho de que las administraciones locales se financien a corto plazo
a través de licencias de uso de suelo, al tiempo que generan una demanda de servicios locales a las que pos-
teriormente no pueden hacer frente. 
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En este contexto, la conformación de la calidad del producto y de su imagen ante
una demanda cada vez más exigente y con alternativas competitivas, requiere no
sólo políticas de renovación de los establecimientos en el sector privado, sino que
también será necesario un esfuerzo colectivo para mejorar la contribución que rea-
lizan los bienes públicos y semipúblicos a la rentabilidad privada y social de la in-
dustria turística en una región. Esta acción colectiva debe estar liderada por una re-
gulación administrativa que permita activar un proceso continuo de mejora del
entorno y de los servicios turísticos. Y para ello, existen hoy en día instrumentos no
financieros con gran capacidad para dinamizar y rentabilizar los recursos sociales
actualmente dedicados a la actividad turística sin necesidad de seguir extendiendo la
ocupación del suelo a nuevos entornos costeros o del interior en estado virgen. De
estos instrumentos y de su papel en las políticas de renovación de los enclaves tu-
rísticos degradados se tratará en la sección siguiente.

Si bien estos argumentos contribuyen a explicar parcialmente la dinámica del
proceso de deterioro de un enclave turístico, hay que tener en cuenta el papel que
juegan tanto el uso del suelo como la construcción de instalaciones de capital fijo en
la expansión a largo plazo de la industria turística. De hecho, la configuración de
estos elementos, tan determinantes en la definición del producto turístico, puede ser
extremadamente inflexible ante variaciones de la demanda, es decir, ante un cambio
de preferencias o de modas a corto o medio plazo. Frente a la irreversibilidad de las
decisiones sobre el uso de los recursos y sobre la configuración de sus atributos (pai-
saje, zonas naturales, recursos histórico-artísticos), así como los costes no recupera-
bles en el uso de recursos ambientales y del suelo, la industria turística debe reali-
zar un esfuerzo continuo por la definición del producto y su adaptación a las
variaciones en sus mercados. En todo caso, la oferta destinada a turismo de sol y
playa, o turismo de masas, parece más vulnerable ante el desarrollo cercano de en-
claves más actualizados, o con parámetros quizás más sostenibles.

A continuación se presentan los resultados parciales de un estudio empírico re-
alizado en Canarias para la selección de acciones estratégicas destinadas a revalori-
zar algunos destinos turísticos maduros. Si bien el estudio ha desarrollado un análi-
sis pormenorizado de la situación singular de estos destinos, aquí se presentan los
principales resultados del estudio Delphi de trabajo con expertos, cuyo propósito es
el de identificar y priorizar un conjunto de políticas dirigidas a internalizar los efec-
tos externos de una situación de obsolescencia y de deterioro del destino turístico en
su conjunto. El interés de estos resultados se encuentra en las numerosas similitudes
entre la situación actual de estos destinos insulares y la de otros destinos nacionales
del ámbito mediterráneo.

3. Políticas de renovación del destino turístico

Junto a la necesidad de una inversión en bienes públicos óptima, la intervención
del sector público está plenamente justificada cuando la estrategia desinversora de
las empresas genera externalidades negativas induciendo pérdidas en el conjunto de
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la actividad turística local. Sin embargo, dada la diversidad de los instrumentos de
intervención y la necesidad de implicar a un numeroso y diverso grupo de agentes,
determinar las claves de un procesos de regeneración de un destino turístico parece
tarea compleja. 

En este apartado se presentan los resultados del estudio sobre las preferencias y
prioridades de los principales agentes implicados en el desarrollo turístico de Cana-
rias, en torno a los factores que inducen a la obsolescencia y sobre las acciones es-
tratégicas esenciales para corregirla. Tomando como base las preferencias de los
agentes implicados en un posible proceso de mejora de la calidad y de la imagen de
estos destinos, se ha logrado enmarcar las actuaciones posibles en forma de objeti-
vos generales, objetivos específicos e instrumentos dirigidas a acciones específicas
o estrategias conjuntas.

Para ello se ha utilizado una metodología Delphi de trabajo con expertos que
permite la exploración, creativa y en un clima de confianza, de ideas o de informa-
ción útil en la toma de decisiones. A través de un proceso estructurado, se recoge el
conocimiento de un grupo de expertos por medio de cuestionarios que incluyen la
retroalimentación de opiniones para crear un juicio de grupo8.

De acuerdo al marco conceptual expuesto anteriormente, los ámbitos en los que
se expresa la obsolescencia turística son:

iii) la infrainversión privada en mantenimiento de instalaciones y adaptación de
los servicios;

iii) la subinversión pública en mantenimiento y mejora de bienes públicos y se-
mipúblicos; 

iii) y la inversión subóptima, pública y privada, en la conservación y ampliación
de los atractivos naturales y culturales del destino, los denominados bienes
locales compartidos.

Partiendo de estos ámbitos y causas de la obsolescencia, y siguiendo una meto-
dología propia de la planificación estratégica, fueron formulados un conjunto de ob-
jetivos generales y específicos, así como paquetes de instrumentos aplicables al
logro de cada uno de esos objetivos, todos ellos relacionados con la prevención y
mitigación de la obsolescencia turística.

La ordenación e importancia de los problemas, objetivos y políticas fue deter-
minada a partir de los resultados obtenidos de la aplicación de la técnica Delphi de
trabajo con expertos. Los expertos participantes fueron 14 distribuidos como sigue:
i) seis del ámbito de la producción de servicios turísticos (oferta); ii) cuatro del ám-
bito de los tour operadores como expresión del lado de la demanda; iii) dos respon-
sables públicos en ámbitos relacionados con la provisión de los bienes públicos ur-

8 Las deficiencias detectadas en esta metodología pueden ser importantes: posible pérdida de fiabilidad
de juicios entre expertos y, por tanto, por la dependencia de las predicciones en los juicios particulares; sen-
sibilidad de los resultados a una posible manipulación de los cuestionarios; o dificultad para evaluar el grado
de experiencia incorporada dentro de la predicción. Sin embargo, estos defectos no tienen porqué restar va-
lidez a los resultados si se realiza una conducción adecuada del proceso.
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banos, naturales y culturales en los que se sustenta el turismo; y iv) dos miembros
de organismos reguladores de la actividad turística a nivel local y regional. Como
puede observarse, todos ellos estrechamente relacionados con las esferas en las que
se expresa la obsolescencia.

En la primera ronda los expertos fueron invitados a valorar la importancia de co-
rregir la obsolescencia de zonas turísticas con respecto a un conjunto de otros seis
grandes objetivos referidos a aspectos como la promoción, la diversificación y la in-
vestigación, entre otros. También fueron requeridos para enumerar las acciones es-
tratégicas más relevantes que sería preciso acometer para encauzar el problema de
obsolescencia. Cada acción estratégica debía relacionar objetivos específicos e ins-
trumentos a través de vectores de intervención. Por ejemplo, promover mediante una
subvención (instrumento) la inversión en renovación de la planta alojativa (objeti-
vos específico) de los vigentes propietarios de los mismos (vector). Además, cada
acción debía ser caracterizada con respecto a su novedad, motivación, acciones co-
adyuvantes, agentes responsables de llevarla a efecto e indicadores cuantitativos y
cualitativos para evaluarla.

Los resultados de esta primera fase se resumen como sigue:

• El objetivo general de prevención y corrección de la obsolescencia es el más
valorado por los expertos, como puede observarse en la Tabla 1.

• Las acciones estratégicas sugeridas por los expertos para la prevención y co-
rrección de la obsolescencia en importantes zonas turísticas de Canarias fue-
ron recogidas y agrupadas para proceder a su ordenación de acuerdo con las
preferencias de los expertos en la segunda fase del Delphi.

El Cuadro 1 muestra la agrupación realizada de estas acciones estratégicas de
acuerdo a los objetivos generales, específicos y los instrumentos. Puede observarse
que la renovación de la oferta privada de instalaciones y servicios se despliega en
dos direcciones estratégicas. La primera induce a promover cambios en las pautas
inversoras de los agentes privados mediante la definición de incentivos adecuados.
La segunda se apoya en la sustitución de agentes que incumplen el deber legal de
renovar, por otros dispuestos a acometer las inversiones definidas conforme a pla-
nes específicos de renovación orientados por las administraciones competentes. Los
nuevos inversores podrán, en cada circunstancia, reformar las instalaciones alojati-
vas, sustituirlas por otras actividades deficitarias en la zona, o dotar zonas verdes y
recreativas a cambio de derechos o licencias de construcción de nuevas plazas tu-
rísticas en otras zonas. 
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TABLA 1

EVALUACIÓN COMPARADA DE GRANDES OBJETIVOS ENTORNO
A LA MEJORA DE COMPETITIVIDAD DEL TURISMO

Desviación
Objetivo Media Moda típica

1. Invertir en la diversificación de los productos turísticos de
acuerdo con las preferencias y tendencias que se observen
por parte de la demanda 3,67 4 0,71

2. Proveer incentivos y políticas contra la obsolescencia del
producto turístico de Canarias y promover la moderni-
zación de las empresas turísticas 4,67 5 0,71

3. Garantizar la preservación de los sistemas naturales que son
determinantes del atractivo de la experiencia recreativa de
los turistas que visitan Canarias. 4,44 5 0,73

4. Promover la coordinación entre las diferentes administracio-
nes con responsabilidad en el turismo y la cooperación entre
los agentes públicos y las empresas del sector turístico 4,00 5 1,12

5. Adecuar las decisiones sobre nuevos desarrollos turísticos a
la capacidad de carga integral de los destinos insulares 4,11 5 1,05

6. Orientar la promoción turística al adecuado reposicionamien-
to del producto turístico en los segmentos de demanda más
convenientes para la rentabilidad privada y social del turis-
mo en Canarias 3,63 3 0,74

7. Desarrollar un sistema de información turística con indica-
dores suficientes y fiables, que confiera más rigor y eficacia
a la planificación turística en Canarias 4,17 5 0,95
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CUADRO 1

PRESENTACIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES, OBJETIVOS
ESPECÍFICOS E INSTRUMENTOS CONSTITUTIVOS DE ACCIONES

ESTRATÉGICAS

Objetivos generales Objetivos específicos Instrumentos

O1. Apoyar a las
Empresas, y promo-
ver Asociaciones de
empresas, que trans-
formen las pautas de
propietarios y explo-
tadores del segmen-
to de la oferta obso-
leto o en riesgo de
obsolescencia, hacia
mayor inversión en
calidad y diferencia-
ción.

O2. Endurecer el
control y la inspec-
ción y promover la
demolición y susti-
tución de inmuebles
y la concentración
de la propiedad,
como vía para favo-
recer la inversión en
modernización de la
planta en riesgo de
obsolescencia.

O1.Ob1: La inversión en renovación y re-
construcción de la planta alojativa y oferta
complementaria, incluyendo demolición y
nueva edificación.
O1.Ob2: La comercialización conjunta vía
Internet de grupos de explotaciones turísti-
cas.
O1.Ob3: Economías de escala conjuntas en
compras y contratación de servicios a ter-
ceros.
O1.Ob4: Crear paquetes que integren ser-
vicios alojativos y complementarios 
O1.Ob5: Crear tarjeta de pago conjunto
para incentivar gasto y facilitar pagos.
O1.Ob6: Acceder a mejores condiciones de
financiación externa.
O1.Ob7: Adoptar sistemas de calidad y de
gestión ambiental, incluyendo certificacio-
nes en alojativos y oferta complementaria.

O2.Ob1: Renovación, y en su caso demoli-
ción, de la planta obsoleta, generando
nueva planta de superior calidad.
O2.Ob2: Demolición planta obsoleta y sus-
titución por zonas verdes y/o oferta com-
plementaria, especialmente en áreas satu-
radas.
O2.Ob3: Sustituir propietarios que no
cumplen el deber de renovar mediante ex-
propiación y concurso, como prevén las
Directrices de Ordenamiento del Turismo.
O2.Ob4: Integrar la gestión de los actuales
pequeños establecimientos en grandes or-
ganizaciones económicas.

O1.In1: Subvencionar em-
presas y asociaciones de
empresas.
O1.In2: Dar asistencia téc-
nica (patrones de renova-
ción, etc.).
O1.In3: Formar e informar a
las empresas
O1.In4: Convenios con ins-
tituciones financieras
O1.In5: Concertación públi-
co-privada.
O1.In6: Mayor participa-
ción de Patronales en for-
mación y asistencia
O1.In7: Régimen procomu-
nal en zonas comunes com-
plejos extrahoteleras
O1.In8: Fomento de la
I+D+I turística y sistema de
información eficaz.

O2.In1: Reforma RIC* para
facilitar inversión en rehabi-
litación.
O2.In2: Reforma IER**
para facilitar la inversión en
rehabilitación.
O2.In3: Más recursos y más
eficacia en control e inspec-
ción de la calidad (ITV turís-
tica).
O2.In4: Ordenanzas munici-
pales obligando a la renova-
ción.

NOTAS:
* Reserva de Inversiones de Canarias.

** Incentivos Económicos Regionales.
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O3. Elevar la cali-
dad de las infraes-
tructuras y servicios
públicos que inciden
en la experiencia re-
creativa de los visi-
tantes, cualificando
y aumentando la co-
ordinación de las
Administraciones
Públicas con compe-
tencias en turismo.

O4. Proteger y reha-
bilitar los recursos
naturales y cultura-
les de las Islas como
vía para aumentar la
satisfacción de los
visitantes, e incre-
mentar la diferencia-
ción y competitivi-
dad de los productos
turísticos.

O3.Ob1: Mejorar la prestación de servicios
públicos (residuos, depuración de aguas,
iluminación, limpieza de calles, aceras y
solares,…).
O3.Ob2: Mejorar organización tráfico, au-
mentar zonas peatonales, eliminar barreras
arquitectónicas, reducir el ruido ambiente y
la contaminación.
O3.Ob3: Mejorar red de información y de
protección de la seguridad física y econó-
mica del visitante.
O3.Ob4: Mejorar los accesos, el equipa-
miento y la limpieza de las playas y el lito-
ral de uso turístico.
O3.Ob5: Mejorar y uniformar el mobiliario
urbano, fachadas, letreros, toldos y demás
elementos de la estética urbana turística
O3.Ob6: Incrementar la oferta pública de
servicios culturales y de entretenimiento en
zonas turísticas.

O4.Ob1: Delimitar y mejorar la conserva-
ción de los paisajes de interés turístico.
O4.Ob2: Protección efectiva y rehabilita-
ción de los ecosistemas naturales de alto
valor turístico (sistemas dunares, bosques
húmedos, etc.).
O4.Ob3: Mejora de los centros de visitan-
tes de los espacios naturales de Canarias.
O4.Ob4: Diversificación y mejora de la ac-
cesibilidad de los visitantes a los recursos
naturales y culturales de las Islas.

O3.In1: Más formación a
los cuerpos de decisión de
las Administraciones
O3.In2: Ordenanzas munici-
pales
O3.In3: Mejora financiación
municipios turísticos
O3.In4: Más y mejor coope-
ración institucional 
O3.In5: Ajustes del planea-
miento insular y municipal
O3.In6: Control e inspec-
ción más estrictos
O3.In7: Ampliar supuestos
aplicación RIC a infraes-
tructuras y servicios públi-
cos.

O4.In1: Desarrollo planes
uso y gestión de ENP y
mejor dotación
O4.In2: Programa inversio-
nes públicas en mejora del
capital natural
O4.In3: Abrir materializa-
ción de la RIC a rehabilita-
ción del patrimonio natural
y cultural.

CUADRO 1 (continuación)

PRESENTACIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES, OBJETIVOS
ESPECÍFICOS E INSTRUMENTOS CONSTITUTIVOS DE ACCIONES

ESTRATÉGICAS

Objetivos generales Objetivos específicos Instrumentos

NOTA:
* Espacios Naturales Protegidos.
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A partir del esquema que recoge el Cuadro 1, los expertos ordenaron y valora-
ron la importancia de actuar en cada objetivo general, e hicieron lo mismo, en cada
uno de ellos, con los objetivos específicos y los instrumentos. En primer lugar, los
resultados fueron obtenidos y analizados comparando las preferencias con respecto
a los cuatro grandes objetivos seleccionados y, dentro de cada uno de ellos, los ob-
jetivos específicos e instrumentos asociados. Un segundo nivel de resultados se ob-
tuvo por segmentación del grupo de expertos. Se diferenciaron dos grupos, consti-
tuyendo el primero los agentes privados de la oferta y la demanda (el mercado) y el
segundo los reguladores y productores de bienes públicos de interés turístico. Final-
mente, el tercer nivel de resultados produjo las combinaciones de objetivos especí-
ficos e instrumentos que son preferidas por los expertos, considerando de manera
global los diferentes ámbitos en que se expresa la obsolescencia y la multifunciona-
lidad de los instrumentos. Los resultados más relevantes se exponen a continuación.

Tal y como refleja la Tabla 2, la preferencia absoluta con respecto a los cuatro
grandes objetivos para combatir la obsolescencia es a favor del Objetivo General 1,
es decir, el de promover la innovación en la oferta privada de servicios turísticos,
apoyándose fundamentalmente en la creación de incentivos antes que en las medi-
das coactivas. Le siguen en orden de preferencia los Objetivos Generales 3 y 4, es
decir, los referidos a la mejora de las infraestructuras y servicios que constituyen
bienes públicos en el medio urbano turístico y a la mejora de los atributos del en-
torno natural y cultural. El objetivo de promover la sustitución de instalaciones y
empresarios, endureciendo los controles y favoreciendo la concentración queda re-
legado al último lugar de las preferencias.

TABLA 2

VALORACIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES ASOCIADOS
A LA CORRECCIÓN DE LA OBSOLESCENCIA

Media Mediana Moda Máximo Mínimo Pctil 25 Pctil 75

O1 8,3 8,0 10,0 10,0 5,0 7,0 10,0
O2 5,7 6,0 01,0 10,0 1,0 3,0 08,0
O3 8,8 9,0 10,0 10,0 5,0 8,5 10,0
O4 8,3 9,5 10,0 10,0 4,0 6,5 10,0

A continuación, se describen las preferencias de los agentes con respecto a los
objetivos específicos de cada uno de los Objetivos Generales. Tal y como refleja la
Tabla 3, los agentes priorizan aquellos incentivos que impulsan a la acción volunta-
ria, apoyándose en las capacidades de gestión actualmente existentes en el segmen-
to obsoleto de la oferta. El apoyo a la comercialización por Internet, la obtención de
certificaciones de calidad y al agrupamiento de empresas para la distribución del
producto y los aprovisionamientos, se perciben como las vías para mejorar la renta-
bilidad de este segmento e impulsar la renovación. Finalmente, reducir el poder
de mercado de los intermediarios sería un objetivo específico esencial de esta es-
trategia.
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Pese a que el Objetivo General 2, basado en la coerción para innovar en el sec-
tor, ha sido el de menor puntuación, buena parte de los objetivos específicos asocia-
dos al mismo poseen una alta valoración por parte de los expertos (véase Tabla 4).
La interpretación más plausible es que los expertos consideran necesario el recurso
a las demoliciones, la creación en su lugar de oferta alojativa de mayor calidad o su
sustitución por zonas verdes y oferta complementaria. Pero también que desconfían
de los propósitos últimos de esta estrategia, tras la que ven una vía para concentrar
la propiedad y favorecer a algunos de los grandes grupos económicos que operan en
el entorno. Igualmente, la elevada valoración de los instrumentos que fueron aso-
ciados a este objetivo general, especialmente la reforma de la Reserva de Inversio-
nes (RIC)9 y el reforzamiento de los instrumentos de control, se puede deber a que
son percibidos como herramientas útiles para el logro no sólo de éste sino del con-
junto de los objetivos.

TABLA 3

VALORACIÓN DE LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS
DEL OBJETIVO GENERAL 1

Media Mediana Moda Máximo Mínimo Pctil 25 Pctil 75

O1.OB1 8,8 9,0 9,0 10,0 6,0 8,0 10,0
O1.OB2 7,3 7,0 7,0 10,0 4,0 6,5 8,5
O1.OB3 7,3 8,0 7,0 10,0 1,0 7,0 9,0
O1.OB4 7,0 6,5 6,0 10,0 3,0 6,0 8,5
O1.OB5 6,2 6,0 6,0 10,0 2,0 5,5 7,0
O1.OB6 7,4 8,0 8,0 10,0 2,0 6,5 9,0
O1.OB7 8,3 8,0 8,0 10,0 6,0 7,5 10,0

9 Un poderoso instrumento financiero por el que las empresas pueden deducir hasta un 90 por 100 de la
base imponible del impuesto de sociedades, si esta proporción es usada para dotar una reserva de inversión
que debe ser materializada en determinadas condiciones (la definición de activos susceptibles de RIC es con-
siderablemente amplia en la realidad), en un plazo máximo de cinco años. 

TABLA 4

VALORACIÓN DE LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS
DEL OBJETIVO GENERAL 2

Media Mediana Moda Máximo Mínimo Pctil 25 Pctil 75

O2.Ob1 8,1 8,0 6,0 10,0 6,0 6,5 9,5
O2.Ob2 8,1 8,0 10,0 10,0 5,0 7,0 10,0
O2.Ob3 4,4 5,0 5,0 7,0 0,0 3,0 6,0
O2.Ob4 4,4 4,5 0,0 10,0 0,0 1,5 6,5
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Con respecto a los objetivos específicos asociados al Objetivo 3, sobre la con-
servación y mejora de los bienes públicos urbanos del turismo, se distinguen clara-
mente dos grupos (véase Tabla 5). Como media, los agentes prefieren aquellos que
se derivan de obligaciones de la administración pública como el control del tráfico
y la gestión de los residuos frente a los que implican obligaciones de mantenimien-
to de los agentes privados (fachadas, solares, luminarias, etc.). Nuevamente la RIC
se considera un instrumento relevante para este propósito, al mismo tiempo que se
reclama una mejora de la capacitación de los agentes públicos y la coordinación de
acciones entre administraciones. Este resultado puede expresar nuevamente la des-
confianza hacia las Administraciones y la percepción de que la RIC debería desem-
peñar una función más social, en un contexto en el que generosos beneficios fisca-
les conviven con la incapacidad de las administraciones públicas de mantener los
niveles de inversión necesarios para que el destino turístico preserve su atractivo.

TABLA 5

VALORACIÓN DE LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS
DEL OBJETIVO GENERAL 3

Media Mediana Moda Máximo Mínimo Pctil 25 Pctil 75

O3.OB1 9,4 10,0 10,0 10,0 6,0 9,5 10,0
O3.OB2 8,9 9,0 10,0 10,0 7,0 8,0 10,0
O3.OB3 8,0 8,0 8,0 10,0 5,0 7,0 9,5
O3.OB4 8,9 9,0 10,0 10,0 7,0 8,0 10,0
O3.OB5 8,2 8,0 10,0 10,0 5,0 7,0 10,0
O3.OB6 7,5 8,0 8,0 10,0 5,0 5,5 8,5

Los objetivos específicos asociados al Objetivo General 4 –la conservación y
mejora de los atributos naturales y culturales del destino– poseen para el conjunto
de expertos preferencias diversas (véase Tabla 6). En general, la protección de eco-
sistemas y la conservación de paisajes es más valorada que la construcción de in-
fraestructuras de acceso y el acondicionamiento de los centros de visitantes. El de-
sarrollo de los planes de uso y gestión de los espacios naturales se considera el
instrumento más valioso, frente a las inversiones públicas en mejora de capital na-
tural y el empleo de la RIC para este fin.

TABLA 6

VALORACIÓN DE LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS
DEL OBJETIVO GENERAL 4

Media Mediana Moda Máximo Mínimo Pctil 25 Pctil 75

O4.OB1 8,2 9,0 10,0 10,0 0,0 7,5 10,0
O4.OB2 9,3 10,0 10,0 10,0 7,0 9,0 10,0
O4.OB3 7,3 7,5 10,0 10,0 2,0 6,0 9,5
O4.OB4 7,6 8,0 6,0 10,0 2,0 6,0 9,5
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Las preferencias reveladas por el conjunto de la muestra que han sido reflejadas
en las tablas anteriores no dan cuenta, sin embargo, de las diferencias existentes
entre clusters de expertos. De hecho, si se consideran dos grupos de expertos, los del
sector privado (empresas del sector) y los del sector público (agentes de la adminis-
tración), se aprecian diferencias significativas en sus opiniones. Tal y como puede
observarse en la Tabla 7, el sector privado prioriza el Objetivo General 1, acompa-
ñado a cierta distancia por los de rehabilitar los bienes públicos urbanos y los atrac-
tivos naturales y culturales, mientras que el Objetivo General 2 queda claramente re-
legado. Para el sector público, sin embargo, la renovación coercitiva está
relativamente más valorada y la rehabilitación ambiental está menos asociada a la
necesidad general de rescatar el destino turístico de la obsolescencia.

TABLA 7

COMPARACIÓN DE LAS VALORACIONES SOBRE LOS OBJETIVOS
POR GRUPOS DE EXPERTOS

Valoración Ordenación

Tipo experto Media Desv. típica. T-Stat Media Desv. típica. T-Stat

Objetivo 1 Mercado 8,571 1,9881 ,731 1,857 1,2150 –,215
Regulador 7,800 1,4832 ,770 2,000 1,0000 –,223

Objetivo 1 Mercado 4,857 3,4365 –1,620 3,571 1,1339 ,778
Regulador 6,800 2,5884 –1,117 3,000 1,4142 ,748

Objetivo 3 Mercado 9,143 ,6901 ,968 2,429 ,7868 ,833
Regulador 8,200 2,4900 ,824 2,000 1,0000 ,798

Objetivo 4 Mercado 9,143 1,5736 1,811 2,143 ,6901 –1,768
Regulador 7,000 2,5495 1,666 3,000 1,0000 –1,656

Las diferencias entre estos dos grupos de expertos se aprecian también con res-
pecto a los objetivos específicos e instrumentos. Las diferencias más significativas
se refieren a que mientras el sector privado demanda como esencial más coopera-
ción entre diferentes administraciones y el ajuste de los planeamientos territoriales
insular y privado al objetivo de la lucha contra la obsolescencia, los del sector pú-
blico perciben más relevante el incremento de los instrumentos de inspección y con-
trol para hacer cumplir la normativa general de calidad y control de impactos. Tam-
bién se aprecian diferencias con respecto a las prioridades en la gestión de los
recursos naturales y culturales. Entre ellas cabe destacar que mientras los expertos
del sector privado priorizan el interés en crear accesibilidad y potenciar las infraes-
tructuras de interpretación ambiental, los del sector público se decantan por una po-
sición conservacionista, priorizando los objetivos específicos de protección de eco-
sistemas y paisajes.

Finalmente, con objeto de obtener una visión de conjunto de lo que se considera
una estrategia adecuada de prevención y corrección de la obsolescencia turística, se ha
realizado un análisis transversal de los objetivos específicos y de los instrumentos
mejor valorados por los expertos. Teniendo en cuenta el carácter sinérgico de las polí-
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ticas de renovación, el análisis de conglomerados que se presenta a continuación defi-
ne aquellas combinaciones de objetivos e instrumentos que potenciarían la consecución
de un objetivo general. Esta técnica es útil para clasificar observaciones y variables en
grupos excluyentes que tienen alguna similitud, y por tanto, al combinarlos se potencia
o realza la consecución de los objetivos generales planteados. Por este motivo se suele
utilizar en procesos de selección de variables para la toma de decisiones.

En nuestro caso, esta técnica ha permitido agrupar los objetivos específicos e
instrumentos asociados a cada objetivo general, y combinarlos para definir la estra-
tegia de mitigación de la obsolescencia preferida por los expertos. Dado que se uti-
lizan dos tipos de valoración, absoluta (1) y relativa (2), la elaboración de las com-
binaciones de objetivos específicos e instrumentos tiene en cuenta ambas
valoraciones, de modo que la formación de grupos de variables se basa en el cóm-
puto ponderado de ambas puntuaciones. Los resultados se reflejan en el Cuadro 2.

CUADRO 2 

PRIORIDAD DE LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Prioridad de objetivos

1.º 2.º 3.º

O1.Ob1 La inversión en renovación y
reconstrucción de la planta alojativa y
oferta complementaria, incluyendo
demolición y nueva edificaciones.
O1.Ob4 Crear paquetes que integren
servicios alojativos y complementa-
rios.
O1.Ob7 Adoptar sistemas de calidad
y de gestión ambiental, incluyendo
certificaciones en alojativos y oferta
complementaria.
O2.Ob2 Demolición planta obsoleta
y sustitución por zonas verdes y/o
oferta complementaria, especialmente
en áreas saturadas.
O3.Ob1 Mejorar la prestación de ser-
vicios públicos (residuos, depuración
de aguas, iluminación, limpieza de
calles, aceras y solares,…).
O3.Ob2 Mejorar organización tráfi-
co, aumentar zonas peatonales, elimi-
nar barreras arquitectónicas, reducir
el ruido ambiente y la contaminación.
O3.Ob4 Mejorar los accesos, el equi-
pamiento y la limpieza de las playas y
el litoral de uso turístico.
O4.Ob2 Protección efectiva y rehabi-
litación de los ecosistemas naturales
de alto valor turístico (sistemas duna-
res, bosques húmedos, etc.).

O1.Ob6 Acceder a mejores condicio-
nes de financiación externa
O2.Ob1 Renovación, y en su caso de-
molición, de la planta obsoleta, gene-
rando nueva planta de superior cali-
dad.
O2.Ob3 Sustituir propietarios incum-
plidores del deber de renovar median-
te expropiación y concurso, como
prevén las Directrices.
O3.Ob3 Mejorar red de información
y de protección de la seguridad física
y económica del visitante.
O3.Ob5 Mejorar y uniformar el mo-
biliario urbano, fachadas, letreros,
toldos y demás elementos de la estéti-
ca urbana turística.
O4.Ob1 Delimitar y mejorar la con-
servación de los paisajes de interés tu-
rístico.
O4.Ob3 Mejora de los centros de vi-
sitantes de los espacios naturales de
Canarias.
O4.Ob4 Diversificación y mejora de
la accesibilidad de los visitantes a los
recursos naturales y culturales de las
Islas.

O1.Ob5 Crear me-
dios de pago conjun-
tos (tarjeta) para in-
centivar gasto y
facilitar pagos.
O1.Ob2 La comer-
cialización conjunta
vía Internet de grupos
de explotaciones tu-
rísticas.
O1.Ob3 Economías
de escala conjuntas en
compras y contrata-
ción de servicios a
terceros.
O2.Ob4 Integrar la
gestión de los actua-
les pequeños estable-
cimientos en grandes
organizaciones eco-
nómicas.
O3.Ob6 Incrementar
la oferta pública de
servicios culturales y
de entretenimiento en
zonas turísticas.
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Si se considera el conjunto de objetivos específicos, el análisis de conglomera-
dos revela que la estrategia ha de estar guiada principalmente por la inversión en re-
novación y reconstrucción de la planta alojativa y la oferta complementaria –con la
posible inclusión de demoliciones–, la adopción de sistemas de calidad y gestión
ambiental, la demolición de la planta obsoleta para la creación de zonas verdes y/o
oferta complementaria, especialmente en áreas saturadas, así como la mejora de los
servicios públicos en los aspectos de medio ambiente, tráfico, barreras arquitectóni-
cas, ruido, accesos, equipamientos, limpieza, y protección de ecosistemas. En cuan-
to a los objetivos que tendrían un carácter de segunda prioridad, destacan la mejora
del mobiliario urbano, la mejora de las condiciones de acceso a la financiación ex-
terna, la conservación de los paisajes, los centros de visitantes, la accesibilidad a los
recursos naturales y culturales, y la consecución de economías de escala conjuntas
en compras y contratación de servicios a terceros.

Con respecto al análisis conjunto de los instrumentos de promoción de la reno-
vación turística éstos se presentan agrupados en torno a tres nodos principales, de
acuerdo con su grado de prioridad, y su capacidad para generar sinergias en su rela-
ción con otros. El nodo 1 comprende los instrumentos de alta potencia para lograr
los objetivos planteados, que son fundamentalmente el fomento de la I+D+I turísti-
ca (O1.In8), la reforma de la Reserva de Inversiones de Canarias para facilitar la in-
versión en rehabilitación (O2.In1) y la reforma de los Incentivos Económicos Re-
gionales en el mismo sentido (O2.In2). 

A estos tres instrumentos principales habría que añadir la subvención a las em-
presas y asociaciones de empresas en actividades que favorezcan el rediseño del
producto y la calidad, incluida la rehabilitación y la actuación por medio de las or-
denanzas municipales para obligar a la renovación. Por otra parte, el resto de medi-
das comprendidas en los nodos 2 y 3, recogidas en el Cuadro 3, se corresponden con
los instrumentos agrupados en segunda y tercera prioridad, respectivamente.

Como puede apreciarse, los instrumentos prioritarios están basados en los incen-
tivos fiscales de la RIC y los denominados Incentivos Económicos Regionales,
acompañados de las subvenciones a la rehabilitación y a la calidad, así como del em-
pleo más activo de las ordenanzas municipales para la renovación. Resulta de interés
que los instrumentos que en el estudio aparecieron dirigidos principalmente al logro
del objetivo general menos valorado, hayan sido seleccionados como los instrumen-
tos que mayor potencia presentarían para el objetivo principal de la estrategia, que es
la lucha y el control del proceso de obsolescencia del producto turístico. La razón está
en que estos instrumentos pueden ser en realidad transversales a todos los objetivos,
con alta capacidad incentivadora, y cuyo impacto sobre el objetivo 2 puede ser mo-
derado a través de la reacción innovadora de los agentes empresariales.

En un segundo nivel de prioridad aparecen instrumentos como la asistencia téc-
nica y la formación de los directivos empresariales, la información, la concertación
público-privada, la formación de los decisores públicos y la cualificación de los pro-
cesos Administraciones, las ordenanzas municipales reguladoras de los bienes pú-
blicos urbanos, la ampliación de la RIC para las infraestructuras, el control e ins-
pección más estrictos, la inversión pública en capital natural, y la materialización de
la RIC en patrimonio natural y cultural.



En resumen, las preferencias estratégicas mostradas por los expertos consulta-
dos se ajustan bastante a lo que puede ser predicho por la teoría, teniendo en cuen-
ta los sesgos derivados de la posición relativa de los expertos en la industria turísti-
ca. La creación de condiciones adecuadas para que los operadores puedan competir
e innovar parece más deseable que un mayor intervencionismo público que favo-
rezca la concentración empresarial reduciendo la competencia. La gestión eficiente
de los bienes públicos del turismo es la otra gran baza de una estrategia de renova-
ción turística exitosa. Finalmente, los datos revelan elementos de desconfianza entre
actores públicos y privados que seguramente dificulten el predominio de actitudes
pro-activas y la coordinación de todos los agentes implicados. Sin embargo, un ade-
cuado tratamiento del problema de la obsolescencia turística revela que más que in-
novación en el diseño particular de instrumentos, se requiere innovar en los proce-
dimientos de coordinación y toma de decisiones de los actores públicos y privados
para integrar y simultanear la aplicación de un amplio conjunto de instrumentos que
deben reforzarse entre sí.
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CUADRO 3 

PRIORIDAD DE LOS INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN EN RENOVACIÓN 

Prioridad de los instrumentos

1.º 2.º 3.º

O1.In1 Subvencionar a las
empresas y asociaciones de
empresas.
O1.In8 Fomento de la I+D+I
turística y sistema de informa-
ción eficaz.
O2.In1 Reforma RIC para fa-
cilitar inversión en rehabilita-
ción.
O2.In2 Reforma IER para fa-
cilitar la inversión en rehabili-
tación.
O2.In4 Ordenanzas municipa-
les obligando a la renovación.

O1.In2 Dar asistencia técnica
(patrones de renovación, etc.).
O1.In3 Formar e informar a
las empresas.
O1.In5 Concertación público-
privada y participación empre-
sarial.
O3.In1 Más formación a los
cuerpos de decisión de las Ad-
ministraciones.
O3.In2 Ordenanzas municipa-
les.
O3.In6 Control e inspección
más estrictos.
O3.In7 Ampliar supuestos
aplicación RIC a infraestructu-
ras y servicios públicos.
O4.In2 Programa inversiones
públicas en mejora del capital
natural.
O4.In3 Abrir materialización
de la RIC a rehabilitación del
patrimonio natural y cultural.

O1.In4 Convenios con institu-
ciones financieras.
O1.In6 Mayor participación
de Patronales en formación y
asistencia.
O1.In7 Régimen procomunal
en zonas comunes complejos
extrahoteleros.
O2.In3 Más recursos y más
eficacia en control e inspec-
ción de la calidad (ITV turísti-
ca).
O3.In3 Mejora financiación
municipios turísticos.
O3.In4 Más y mejor coopera-
ción institucional.
O3.In5 Ajustes del planea-
miento insular y municipal.
O4.In1 Desarrollo planes uso
y gestión de ENP y mejor do-
tación.



4. Conclusiones

El deterioro ambiental y la obsolescencia de las infraestructuras de algunos des-
tinos turísticos maduros en Canarias y en el ámbito Mediterráneo están siendo se-
ñaladas como algunas de las principales causas de su pérdida de competitividad.
A pesar de que la antigüedad del destino y la saturación de la capacidad de carga
pueden jugar un papel importante en la pérdida de imagen de estos destinos, el im-
pacto de estos factores genera casuísticas singulares a lo largo del territorio. Este tra-
bajo incorpora tres fallos de mercado básicos que contribuyen conjuntamente a la
evolución hacia el deterioro de un destino turístico. 

En primer lugar, los agentes privados pueden desarrollar estrategias de maximi-
zación de beneficios que impliquen esencialmente una reducción de la calidad de los
servicios que prestan y de su contribución a la calidad del destino. Bien por su in-
capacidad financiera para realizar inversiones que mantengan su calidad de servi-
cios, bien por que la calidad del destino en su conjunto le permite apropiarse de ren-
tas que compensan su estrategia desinversora, estas empresas generan
externalidades negativas al resto de agentes que pueden extenderse hasta implicar a
todos y cada uno de los agentes del sector privado. Este comportamiento está ínti-
mamente relacionado con la inexistencia o debilidad de acuerdos de explotación de
los bienes locales compartidos (LCPR). Recursos como el paisaje natural o urbano
del destino no están convenientemente reconocidos y, por tanto, la regulación de los
derechos de propiedad (al definir tanto los agentes que tienen derecho a apropiarse
de las rentas que genera el recurso como las obligaciones para mantenerlo) no es la
óptima. En efecto, el libre acceso a la utilización de los recursos de uso compartido
genera externalidades negativas entre productores y, finalmente, la sobreexplotación
del recurso.

Finalmente, la infravaloración de los bienes públicos y semipúblicos por parte
del sector público generaría un tercer elemento desencadenante del deterioro de un
destino turístico. Un déficit de inversión pública, especialmente en la fase de madu-
rez del destino, contribuye a reducir la rentabilidad de los servicios que prestan los
establecimientos, y el sector privado en general. En consecuencia, una inversión en
bienes públicos deficitaria puede efectivamente no hacer viable una estrategia de re-
novación por parte de los agentes privados.

La existencia de numerosas externalidades negativas entre agentes contribuye
esencialmente a la idea de que un destino turístico lo conforman un conjunto de ac-
tuaciones individuales y colectivas, que determinan tanto su imagen y su rentabili-
dad a corto plazo como su evolución en el futuro, es decir, a largo plazo. Por tanto,
un cambio regulatorio que permita la renovación de estos destinos, así como una
evolución sostenible de otros destinos más competitivos en la actualidad, debe in-
ducir cambios significativos en los incentivos que determinan este comportamiento
por parte del sector público y del sector privado.

Las políticas dirigidas a rejuvenecer destinos turísticos maduros se han presen-
tado en forma de acciones estratégicas, que incluyen la determinación de objetivos
generales, objetivos específicos e instrumentos de actuación. Estos resultados par-
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ciales pertenecen a un trabajo con expertos usando una metodología Delphy que se
ha realizado para la renovación de varios destinos turísticos maduros en Canarias. 

Se han derivado un total de 4 objetivos generales, 21 objetivos específicos y 22
instrumentos de intervención que habrían de orientar la política de las administra-
ciones Canarias en torno al sector turístico. Estos objetivos e instrumentos se han
agrupado siguiendo escalas de valoraciones absolutas y relativas, con el fin de de-
terminar aquellas combinaciones que potenciarían el impacto sobre el objetivo prin-
cipal de lucha contra el proceso de obsolescencia. Los agentes parecen valorar aque-
llos objetivos referentes al apoyo a la innovación de los establecimientos, mejora de
infraestructuras y servicios turísticos, y mejora de los recursos naturales y cultura-
les, por encima de la sustitución establecimientos obsoletos y propietarios. Con res-
pecto a los objetivos específicos, los agentes dan prioridad al apoyo a la innovación
de los agentes privados (a través de la inversión en renovación, sistemas de calidad,
creación de paquetes de servicios alojativos y complementarios), así como a la me-
jora de los servicios públicos que definen los atributos colectivos del producto tu-
rístico (residuos, abastecimiento y depuración de aguas, iluminación, congestión de
infraestructuras de transporte y medio ambiente). En cuanto a los instrumentos y
medidas que se consideran prioritarias, se puede concluir que ocupan un lugar cen-
tral en las preferencias de los agentes los incentivos fiscales, tanto en lo que se re-
fiere al apoyo de la rehabilitación privada como a su utilización en la financiación
de infraestructuras y programas ambientales. Estos instrumentos han de combinarse
con un programa de subvenciones a las acciones privadas para mejorar la calidad de
la oferta alojativa privada y de servicios complementarios, así como con un uso ade-
cuado de las ordenanzas municipales para la regulación de la calidad de los estable-
cimientos privados y del control de la calidad de las infraestructuras públicas.
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